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 Nota de prensa de 22/03/2023 
 

ENCUESTA DE ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS RECEPTORES. Excepto hoteles. Febrero 2023 

 

Las entradas crecen un 7,5% en los alojamientos rurales de la 
C.A. de Euskadi y un 32,9% en los apartamentos turísticos en 

febrero de 2023 
 

Se incorporan los Albergues turísticos a los alojamientos medidos por la Encuesta, 
aportando en febrero 8.414 entradas y 16.223 pernoctaciones 
 
En los alojamientos rurales de la C.A. de Euskadi en febrero de 2023, el número de entradas ha 
crecido un 7,5% con respecto al mismo mes del año anterior, según datos elaborados por Eustat.  
 
El total de entradas se sitúa, tras este crecimiento interanual, en 6.039. El número de pernoctaciones 
ha crecido en términos interanuales un 0,6% en febrero de 2023, alcanzando un total de 12.286 
pernoctaciones.   
 

 
 
Tras crecer un 12,2% en relación a febrero del año anterior, las entradas de origen extranjero 
suponen el 12,7% del total de entradas registradas en febrero de 2023. En el caso de las 
pernoctaciones, dónde representan el 13,9% del total, en el cómputo interanual muestran un 
descenso del 10,9% respecto a febrero de 2022.  
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Por territorio histórico, los incrementos interanuales en las entradas en febrero de 2023 han 
alcanzado el 49,3% en Bizkaia y el 4,5% en Gipuzkoa. En Álava, por el contrario, el número de 
entradas ha descendido un 24,2%. En lo que respecta a las pernoctaciones, se observa un 
crecimiento del 57,7% en Bizkaia, mientras que en Álava y en Gipuzkoa descienden un 22,1% y un 
10,0%, respectivamente. 
 
La estancia media en este tipo de establecimientos en la C.A. de Euskadi ha sido de 2,03 días 
durante el mes de febrero, valor inferior a los 2,17 días de estancia media observados en el mismo 
mes de 2022. La estancia media se refiere al número de días que, por término medio, los viajeros y 
viajeras permanecen en cada uno de los establecimientos en los que pernoctan y no a la duración 
total de su estancia en la C.A. de Euskadi. 
 
Los grados de ocupación por plazas y por habitaciones han experimentado un ascenso interanual 
de 0,9 y de 0,7 puntos porcentuales, respectivamente, situándose en el 12,4% midiéndolo por plazas 
y en el 15,3% al hacerlo por habitaciones. 
 
En relación a los apartamentos turísticos, durante el mes de febrero de 2023 han acogido un total 
de 8.046 entradas, dando lugar a 37.524 pernoctaciones. En relación a febrero del año anterior, los 
incrementos han sido del 32,9% en el caso de las entradas y del 30,2% en el de las pernoctaciones.  
 
Se denomina apartamento turístico a cada una de las unidades de alojamiento ofertada bajo una 
unidad empresarial de explotación que gestiona bajo la modalidad de bloque o conjunto. No se 
incluyen bajo este epígrafe las viviendas de uso turístico, viviendas particulares que se ofrecen, 
comercializan o ceden temporalmente por motivos turísticos. 
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El 25,7% del total de entradas y el 29,6% del total de pernoctaciones en los apartamentos turísticos 
de la C.A. de Euskadi corresponde a visitantes de origen extranjero, tras registrar durante el mes 
de febrero de 2023 unos incrementos interanuales del 35,6% y del 26,4%, respectivamente. 
 
La estancia media en los apartamentos turísticos ha sido de 4,66 días en el mes de febrero de 2023, 
inferior a la obtenida en febrero de 2022, que se situó en 4,76 días en el conjunto de la C.A. de 
Euskadi. En Bizkaia la estancia media en este tipo de establecimientos se ha situado en 2,66 días 
en Bizkaia, en 7,61 días en Gipuzkoa y en 10,03 días en Álava. 
 
El grado de ocupación por plazas a nivel de la C.A. de Euskadi ha alcanzado el 31,5%, tras aumentar 
3,0 puntos porcentuales en relación a febrero de 2022. El grado de ocupación por apartamento, ha 
ascendido 0,4 puntos porcentuales, y se ha situado en el 60,2%. 
 
Este mes se publican, por primera vez, datos relativos a los Albergues turísticos de la C.A. de 
Euskadi, que vienen definidos en la Ley 13/2016, de 28 de julio, de Turismo, como los 
establecimientos que ofrecen o facilitan al público en general, de modo habitual y profesional y 
mediante precio, servicios de alojamiento en habitaciones por plaza, mayoritariamente en 
habitaciones colectivas o de capacidad múltiple, con o sin otros servicios complementarios de 
restauración. En febrero, se han contabilizado 8.414 entradas en los albergues vascos, que han 
originado 16.223 pernoctaciones, con unos crecimientos, respecto a febrero de 2022, del 26,6% en 
las entradas y del 35,9% en las pernoctaciones. La estancia media en este tipo de alojamientos se 
ha situado en febrero del 2023 en 1,93 días y el grado de ocupación por plazas en el 23,3%.  

 
 
Nota informativa 
 
La tasa de respuesta a la ETR, en el mes de febrero de 2023, ha sido de un 96,5% en Alojamientos 
rurales, un 89,0% la de los Apartamentos turísticos y ha alcanzando el 90,1% en los Albergues 
turísticos. Eustat agradece su esfuerzo a todos los establecimientos que han colaborado en esta 
encuesta. 
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